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Las disposiciones do \aa Autoridad en, eacapto les 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimiamo cualquier anuncio con
cerniente al servicio oacioua], que dimartf do laa 
mismas: lo de intoriís particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea d« 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 20 de Julio.) 

PBESIDBNCIA 
0 2 L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Eov y la ^isina Regen -
.te (Q. D . G.) y Augus ta Keal F a m i 
l i a con t inúan ' s in novedad en su . i m -
oottante salud. 

. ..GOBIERNO DK PROVINCIA. 

' Según . , me manifiesta el Alcalde ¡ 
dé Triaranza, .en.poder del vecino 

• Francisco Erada Merayo so halla 
depositada uña res vacuna, cuyo 
d u e ñ o se desconoce. 

Lo • que se - hace públ ico á fin de 
que el que. se crea su propietario 
pase á recogerla. 

León 27 de .lulio'de 1894. 
El Gobernador, 

SalUTiiino (le Vargas Máchica. 

PIÍXAS. 
Coior ca s t aüo , menor del ojo de

recho, do 6 á 8 años de edad p r ó 
ximamente. 

Hal lándose depositado en casa de 
D. José Unznetu, vecino de esta 
ciudad, un pollino cuyas s e ñ a s se 
insertan á c o n t i n u a c i ó n , y cuyo 
d u e ñ o se ignora, se hace público á 
fin de que el que se crea con dere
cho á dicho animal naso á reco
gerlo. 

León 27 de Jul io de 1894. 
El Qobernador, 

Salurnino de Pandas JUacíuca. 

Entero, pelo c a s t a ñ o , de cinco 
cuartas de alzada; tiene los pies p t -
licanos y el hocico blanco. 

.Hlnn». 

B. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que ñor D . José R o 
d r íguez Vázquez, vecino de León, 
en rep resen tac ión de D . Matias Ca l 

vo , vecino de Bilbao, se ha presen
tado eñ la Jefatura de Minas, en el 
dia 12 del mes de Junio , á la una de 
su tarde, una solicitud de registro 
pidiendo 64 pertenencias de la mina 
de hierro llamada San José, sita en 
t é r m i n o de Alejico, Ayuntamiento 
de Cistierna, y linda por todos r u m 
bos con terrenos c o m ú n y par t icu
lares; hace la des ignac ión de las c i 
tadas 64 pertenencias en la forma 
siguiente: 
• Se t endrá -por punto de partida el 
á n g u l o Nordeste de'-la, iglesia , del 
pueblo de Alej ico, y desde él se m é -
di rán dirección Oeste 100 metros, y 
se pondrá la 1.' estaca;' desde és ta , 
a l Norte 500 metros, y se pondrá la 
2 . ' estaca; desde esta ál Oeste 800 
metros, y se pondrá la 3." estaca; 
desde és ta a l Sur 800 metros, y se 
pondrá l!> 4." estaca; desde é s t a a l 
Este 800 metros, y se pondrá la 5.* 
estaca, y aesde és ta al Norte 300 
metros, se l l ega rá á la 1." estaca, 
'quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por ¡a ley, he 
admitido deBnitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
d ía s , contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 13 de Junio de 1891. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

para la e jecución do dicha ley, se
ñ a l a r el plazo de treinta d ías para 
oir las reclamaciones á que se con
trae el art. 5.° del Reglamento ci» 
tado; durante cuyo período se hal la 
de manifiesto el proyecto en la Je
fatura de .Obras públ icas de esta 
provincia . 

León 26 de Jul io de 1884. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

D. SATURNINO DE VARGAS MACHUCA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que debiendo prece

derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar
t ículo 1." de la ley de 11 de A b r i l de 
1849, á l a i n s t r u c c i ó n del expedien
te de t raves ía de la Port i l la , en el 
trozo 2.", para la cons t rucc ión del 
trozo 1." de la carretera de teicer 
orden de Ojedo á R iaüo , "por Vega 
de Llábana y San Glorio, he acorda
do, de conformidad con lo precep
tuado en el art. 2." del Reglamento 

Hago saber: Que debiendo proce-; 
derse, s e g ú n lo dispuesto en el ar-, 
t iculo 1 de la. ley de 11 de Abr i l de ' 
1849, á la ins t rucc ión del exped i én - . 
te de" ' t r aves ía de, L l á n a v e s , "en eli 
trozo 3.°, para . la cons t rucc ión del: 
trozo 1." de la carretera de tercer 
orden de Ojedo á Riaüo , por Vega-
de I . iébaná y S a u : G l o r i o , he acor
dado, de conformidad coa ]o precep
tuado en el art. 2.° del Reglamento 
para la e jecuc ión de dicha ley , se
ña la r el plazo de treinta dias para 
oir las reclamaciones á que se con
trae el art. 5." del Reglamento c i 
tado; durante cuyo periodo se hallo 
de manifiesto el proyecto en la J e 
fatura de Obras públ icas de esta 
provincia . 

León 26 de Jul io de 1894. 

Saturnino de Fargas Machuca. 

denunciaron al Gobernador de la 
provincia Je León diferentes faltas 
y abusos cometidos por'su A y u n t a 
miento, para depurar las cuales se 
i n s t r u y ó este expediente, en el que 
varios vecinos l ian declarado ser 
ciertos los hechus contenidos en la 
denuncia, de los c u á l e s alguuos re
visten, al parecer, los caracteres de 
delito, como por ejemplo, el de ha
ber sido encerrado en una bodega el 

• Depositario de los fondos m u n i c i p a l 
les en .pleno invierno; bajo el frivolo 
pretexto de negarse á firmar un.do
cumento. 

: Por ello, la Sección opina que pro
cede remitir los autecedeutes á los 
Tribunales, á fin de que és tos depiir 
retí s¡ procede ex ig i r por razón de 

,' este expediente alguna i-csporisabi-
I lidad cr iminal .» 
I Y conformándose S. M . el Rey 

(Q. D . G.) , y en su nombro la Reina 
j Regente del Reino, con el preinserto 
j dictamen, se ha servido resolver co

mo en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V . S. para 

su conocimiento y d'emás efectos, 
con devolución del expediento. Dios 
guarde á V . S. muchos años . Madr id 
17 de Jul io de 1894.—Aguilera . 

Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 
de L e ó n . 

: (Gaceta del día 25 de Julio.) 

.MIMSTERIO DELA GOBEBNACIO.N 

REA!, ORDEN 

Pasado á informe de la Sección 
d e : G ü b e r n a c i ó n y Fomento del Con
sejo de Estado el expediente relativo 
á l a suspens ión del Ayuntamiento 
de A r g a n z a , acordada por V . S. en 
9 de Junio de 1894, ha emitido, con 
fecha 10 del actual, e l siguiente d i c 
tamen : 

« E x c m o . Sr . : En cumplimiento 
de la Real orden comunicada por el 
Ministerio del digno.caigo de V . E . , 
la Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspens ión de! 
Ayuntamiento de Arganza , decre
tada por el Gobernador de Léóo con 
fecha 9 de Junio del corriente a ñ o . 

Resulta de los antecedentes que 
con fecha 5 de Noviembre del año 
pasado, varios vecinos de A r g a n z a 

REALES OKDENES-CIHCULARES 

Vis ta la instancia elevada á esto 
Minister io por el Presidente de l a 
Sociedad Central de Arqui tectos en 
súpl ica de que se dicte u n » medida 
general para qne por las Corpora-

' cienes provinciales y municipales 
se cumpla el decreto de 8 de Enero 
de 1870, respecto á la provis ión de 
plazas que deben ser servidas por 

. los mismos; 
I Considerando que con arreglo á 
' lo que p i e c e p t ú a el art. 4.° del de-
'. creto citado de 8 de Enero rio 1870, 
' las plazas de Arquitectos ó Maestros 
' mayores de Jas Catedrales ó Cole-
\ giatas, Diputaciones, A y u n t a m i e n 

tos y demás 'Corporac iones , se pro
veerán precisamente en Arqu i t ec 
tos; 

Considerando que s e g ú n el ar
t icu lo 40 de la ley general de Obras 
púb l i ca s , las construcciones civi les 
de c a r á c t e r provincial deben do ser 



encomendadas á Arquitectos con t i 
tulo profesional: 

Considerando que atendidos los 
preceptos claros y t e r m i n a n t é s de 
los a r t ícu los anteriormente s e ñ a l a 
dos, del decreto y ley mencionados, 
la p re tens ión formulada por el Pre
sidente de la Sociedad Central de A r 
quitectos no puede menos de es t i 
marse como arreglada á derecho; 

S. M . el Key (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido acceder á lo solicitado, 
y en su consecuencia, que se orde
ne á V . S. haga cumplir á las D i p u 
taciones y Municipios de esa pro-
viucia con lo que determinan las 
disposiciones legales antes citadas. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 19 de Jul io de 
1894.—Aguilera . 
Sr . Gobernador c i v i l de 

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por varios Sobrestantes 
de Obras públ icas en súpl ica de que 
se diuten las ó rdenes oportunas para 
que los cargos de Auxil iares de los 
Directores ilc las obras provinciales 
y inunicipiHCs que creen las D i p u 
taciones y Ayuntamientos, ó los que 
creados vaquen por separac ión de 
los que nctualmcute los desempe
ñ a n , s ea» precisamente provistos 
en Ayudantes ó Sobrestantes de 
Obras públ icas : 

Considerando que la pre tens ión 
solicitada debe limitarse en su cuso 
it los cargos de Auxil iares de las 
obras municipales, que son los que, 
con arreglo al art. 100 del regla
mento de (i de Jul io de 1874 para la 
ejecución de la ley general de Obras 
púb l icas , han de ser d e s e m p e ñ a d o s 
precisamente por ind iv idúes que po
sean t i tulo profesional que acredite 
su aptitud: 

Considerando que al referirse la 
ley de Obras públ icas d los i n d i v i 
duos que han de intervenir cou ca
r á c t e r facultativo en la e jecución 
de las obras provinciales, hace caso 
omiso de los Sobrestantes, o c u p á n 
dose, sin embargo, de los u e m á s f u u -
cionarios facultativos: 

Considerando que el art. 67 del 
reglamento de 6 de Jul io de 1874 
determina que las Diputaciones po
drán nombrar en la forma que t u 
vieren por conveniente el personal 
subalterno de todas clases que haya 
de auxi l ia r al Jefe facultativo en el 
d e s e m p e ñ o de su cargo, todo ello & 
propuesta del expresado Jefe; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido acceder á lo solicitado 
en la parte que se refiere á los car
gos de Auxi l iares de las obras mu
nicipales, d e n e g á n d o l o respecto á ] 
las provinciales; y en su consecuen
cia , que se ordene á V. S. haga c u m 
plir á las Corporaciones municipales 
de esa provincia con lo dispuesto en 
el art. 100 del reglamento antes c i 
tado. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V . S. m u 
chos años . Madrid 19 de Jul io de 
1894.—Aguilera . 
S r . Gobernador c i v i l d e . . . . 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DI! OBRAS PÚBLICAS 

E n v i r tud de lo dispuesto por Real 
orden de 17 de Mayo ú l t i m o , esta D i -

r e r c ión general ha seña lado el día 
30 del p róx imo mes de Agosto , á las 
once de la m a ñ a n a , para la adjudi
cación en públ ica segunda subasta 
de los acopios para conservac ión eu 
1893 á 94, de la carretera de Madrid 
á la C o r u j a , provincia de León, c u 
yo presupuesto de contrata es de 
17.124 pesetas 65 c é n t i m o s . 

L a subasta se ce leb ra rá en los t é r 
minos prevenidos por la I n s t r u c c i ó n 
de 11 de Septiembre de 1886, en M a 
dr id , ante la Dirección general de 
Obras públ icas , situada eu el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, 
ha l lándose de manifiesto, para c o 
nocimiento del públ ico , el presu
puesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en 
el Gobierno c i v i l de la provincia de 
León. 

Se a d m i t i r á n proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábi les de oficina, desde el día de 
la fecha hasta la cinco de la tarde 
del dia 25 de Agosto p róx imo, y en 
las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civi les de la P e n í n s u 
la, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodéc ima , a r r e g l á n d o s e 
al adjuuto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente co 
mo g a r a n t í a para tomar parte en la 
subasta será de 180 pesetas en me
tál ico , ó eu efectos de la Deuda p ú 
blica al tipo que les es tá asignado 
por las repectivas disposiciones v i 

gentes; debiendo acompañarse ,á : ca
da pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósi to del 
modo ^ue previene l a referida ins 
t rucc ión . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 5 de Jul io de 1894.—El D i 
rector general, B . Quiroga . 

Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino d o . . . , s e g ú n c é 
dula personal n ú m e r o . . . , enterado 
del anuncio publicado con f e c h a . . . 
d e . . . ú l t imo y de las condiciones ' 
y requisitos que se exigen para la ) 
adjudicación en púb l i ca segunda ' 
subasta de los acopios para conser
vac ión en 1893 á 94 de la carretera 
de Madrid á la Coruüa , provincia de 
Leo o, se compromete á tomar á su 
cargo la e jecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, l isa y l l a 
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que s e r á desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se eomproinete el proponente 
á la ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se a ñ a d a a l g u 
na c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente) 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Ventura Yebra, Alcalde const i 
tucional del Ayuntamiento de B a 
rrios de Salas. 
Hago saber: Que el dia 3 del p r ó 

x imo Agosto, y horas de diez á once 
de su m a ñ a n a , se procederá en estas 
Casas Consistoriales á la tercera y 
ú l t ima subasta, por falta de l i c i t a -
dores en las dos anteriores, en ven
ta exclusiva, de las especies de l í
quidos y carnes de este t é r m i n o , pa
ra el año económico de 1894 á 95, 
bajo el sistema de pujas á la llana, 
y con sujeción a l pliego de condi
ciones que e s t a r á de manifiesto en 
la Sec re t a r í a del Ayuntamiento . 

E l importe total de las especies 
arrendables citadas, comprendiendo 
los recargos autorizados, es el de 
3.676*33 pesetas; admi t i éndose pos
tura que cubra las dos terceras par
tes de esta cantidad. 

Los precios m á x i m o s á que podrá 
vender el arrendatario, se encuen
tran especificados en el pliego de 
condiciones. 

Los Barrios de Salas 27 de Jul io 
de 1894.=Ventura Yebra . 
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Alealdii constitucional de 
Alija. <te los ilelones 

E l dia 3 del próximo mes de Agos
to, de d i e z á doce de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, el arriendo, á la 
exclusiva, de vinos, aguardientes, 
alcoholes y licores, bajo el tipo de 
2.143 pesetas 7o cén t imos , y con 
sujeción a l pliego de condiciones 
que es t a rá de manifiesto en la Se
cre ta r í a munic ipa l . 

En el caso de que no tenga efecto 
la primera subasta por falta de l i c i -
tadores, ó de proposiciones admisi
bles, se ce lebrará una segunda en el 
dia 12 de Agosto, á las once de la 
m a ñ a n a , bajo los preceptos del ar
ticulo 77 del Reglamento, y con su
jec ión al pliego de condiciones á 
que se deja hecha referencia. 

Si tampoco tuviera efecto la se
gunda subasta, se anuncia la ter
cera para el dia 21 do dicho mes de 
Agosto, á las mismas horas que las 
anteriores, y en ella serv i rá de t i 
po para la subasta, de conformidad 
al ar t ículo 38 de dicho Reglamento, 
el importe de las dos terceras par
tes, y la adjudicación se h a r á e u fa
vor de las proposiciones ó pujas que 
mejoren el tipo. 

Al i ja de los Melones á 23 de Jul io 
de 1894.—El Alcalde, Joaqu ín V i 
l lar . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cultivo 
y g a n a d e r í a de este Ayuntamiento, 
para e l a ñ o económico de 1894 á 
1895, se anuncia hallarse expues
tos a l público en la Secre ta r ía del 
mismo, por t é r m i n o de ocho dias; 
durante cuyo plazo, pueden exami
narles los que en ello tengan interés 
y hacer las reclamaciones de dere
cho; pasado el cua l , no serán aten
didas. 

Mansi l la Mayor 18 de Jul io de 
1894.—El Alcaide, J o s é Llórente . 

Alcaldía constitucional de 
Villaviartln de D. Sancho 

Se hallan confeccionados y ex
puestos a l públ ico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento , por t é rmino 



de ocho d ías , los repartimientos de 
territorial y pecuaria y de COUEU-
moe, para el año económico de 
1894 á 1895, á fin de que durante 
dicho plazo puedan examinarles y 
entablarlas reclamaciones de agra
vio que crean procedentes, a tem
perándose para la rec lamación i lo 
dispuesto en los reglamentos con
cernientes ú uno y otro reparto. 

Vi l lamart io de D . Sancho y Jul io 
16 de lf<94.—El Alca lde , Antonio 
Villafafle. 

Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Bordón 

Terminados los repartimientos de 
la contr ibución territorial , pecuaria 
y urbana, para el ejercicio de 1894 á 
95, se hallan de manifiesto en la Se
cretaria municipal , por t é r m i n o de 
ocho d ías , para que los interesados 
se puedan enterar y presentar las 
reclamaciones que crean justas. 

L a Po la de Cordón 14 de Jul io de 
1894.—M Alcalde, Apol inar A r g u e 
l lo . 

clamaciones que por los mismos 
fuesen producidas. 

Valderas Ju l io Ití de 1894.—El 
Teniente primero, en funciones de 
Alcalde, Pedro P á r a m o . — P . S. M . : 
Saturnino Ovejero, Secretario i n 
terino. 

Alcaldía constitucional de 
Valderas 

Por espacio de ocho d ías , y á con
tar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, queda ex 
puesto al pública en Ja Secretaria de 
este Ayuntamiento , y en las horas 
de oficina, el repartimiento de la 
cont r ibuc ión territorial y pecuaria, 
formado para el ejercicio corriente, 
á fin de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes y oir las re-

Alcaldía constitucional de 
Villamafián 

Seffún me participa Ladislao Ló
pez Perreras, de esta vecindad, á 
¡as seis de la m a ñ a n a del día 10 del 
c o r r i e n t e , desapareció su mujer 
Amal ia Porrero, con un n iño de 
nueve ú diez años , procedente de 
la Casa-Hospicio provincial de León, 
sin que sepa su d i recc ión; cuyas 
s e ñ a s del n iño son las s igu ien
tes: estatura regular, nariz redon
da, ojos azules, pelo rojo; viste 
chambra larga, á cuadros, panta
lón de pana negra, rayada, borce
g u í e s blancos, altos, y boina color 
chocolate. 

Señas de la Amalia 

Cara larga, nariz ídem, color t r i 
g u e ñ o , pelo canoso, le falta la den
tadura; viste pañue lo negro á la 
cabeza y al cuello, falda y delantal 
negros. 

Se interesa la busca y conducc ión 
á esta Alcaldía del citado n iño , caso 
de ser habido, para ser entregado á 
Ladislao López. 

Vi l l amañán 19 de Jul io de 1894. 
— E l Alcalde, Santiago Altnuzara. 

! Alcaldía constitucional de 
Villafer 

I Terminado por la Junta pericial 
I e l reparto de la riqueza rús t i ca , pe-
I cuaria y colonia, como así bien el 
| de la urbana, quedan expuestos al 
i públ ico en la Secretaria de este 

Ayuntamiento , por el t é rmino de 
ocho dias para oir las reclamaciones 
justas que se presenten. 

Villafer y Jul io 15 de 1894.—El 
Alcalde , Juan Colinas. 

Alcaldía constitucional de 
ParaUaseca 

Terminado el repartimiento i n d i 
vidual de la con t r ibuc ión terri torial 
por urbana, para el corriente año 
económico , se halla de manifiesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Apuntamiento, por t é rmino de ocho 
d ías , contados desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los interesados, durante 
dicho plazo, puedan examinarle y 
producir las r e c l a m a c i o n e s que 
crean justas. 

Paradaseca 14 Jul io 1894.— E l A l 
calde, Manuel Murías . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverie Árcayos 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
dias, los repartimientos de con t r i 
bución terri torial y urbana, para el 
ejercicio económico de 1894 d 95. 
Lo que se hace públ ico para que los 

contribuyentes por dichos concep
tos puedan hacer las reclamaciones 
que consideren justas; pues pasado 
dicho plazo, no se r án oídos. 

Villaverde Arcayos [4 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Lorenzo Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Vallecillo 

Terminado el repartimiento de te
rri torial de este Ayuntamiento, para 
el año económico de 1894 á 95, se 
anuncia hallarse expuesto al p ú 
blico por espacio do ocho d ías , á 
contar desde el dia que salga ¿ luz 
en el BOLETÍN OFICIAL, para que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y formular las reclamaciones que á 
su derecho convengan; pasudos los 
cuales, no se rán oidos. 

Vallecil lo 14 do Jul io de 1894.-^ 
E l Alcalde, Juan Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Quinlanilla de Somoza 

Hal lándose vacante la plaza de 
Médico t i tular de este A j untamien
to, dotada con el haber anual de 
250 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por trimestres venci 
dos, se anuncia al público por t é r 
mino de treinta dias, contados des
de la inse ic ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa
ra que dentro de los cuales, los as
pirantes á ella, presenten sus so l i c i 
tudes documentadas eu esta A l c a l 
día ; debiendo advertir, que el ag ra 
ciado, que precisamente ha de ser 
licenciado en Medicina y C i rug í a , 
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acimiento al Tribunal de ias medidas adoptadas para cumpl i r 
•lo juzgado. 

• Y no es esto sólo. L a lectura del segundo párrafo del 
• articulo transcrito convence de que la Fey no ha previsto 
• que existan otras razones para que la sentencia deje de eje-
•cutarse, que del in te rés públ ico , siendo innegable, porque 
•los hechos lo han demostrado, que puede ocurrir t amb ién 
•que la ejecución de la sentencia haya venido á ser impo-
•sible, ó materialmente, por haber dejado de exist i r la cosa 
•ó derecho á que se refiera, ó legalmente, por haberse pro-
•mulgado una ley que prohiba ó impida la ejecución de lo 
• mandado. 

• Por otra parte, la ley no se refiere m á s que á la suspen-
•sión del cumplimiento de la sentencia, sieudo notorio, por 
• lo ya expuesto, que ha de ser m á s frecuente que e l caso 
•de mera suspens ión , el caso de no e jecución. Dicho se es tá 
• que cuando lo que se acuerda es sólo la suspens ión , debe 
•entenderse por plazo definido ó indefinido; pero permitien-
•do en el que obtuvo la sentencia la razonable esperanza 
•de que un día la suspens ión tenga t é r m i n o y se ejecute lo 
•juzgado; y no puede comprenderse contenido en el precep-
>to legal que se refiere sólo á la suspens ión , aquel otro caso 
tea que lo que se acuerda no es suspender la e jecución de 
• la sentencia, sino que deje ésta de cumplirse por lo impo-
•sible, material ó legalmente, ó por oponerse á ello graves 
»y extraordinarias razones de in te rés públ ico . 

• Aun cuando estos son los principales motivos de los ar
t í c u l o s que la Comisión propone en el lugar correspondien-
>te, otro punto había seña lado la práct ica de la ley como ne-
•cesitado de mayor desarrollo. T a l es el de la indemnizac ión 
•que proceda por la suspensión ó por la no ejecución de la 
¿ s e n t e n c i a . 

• Habíanse dividido las opiniones de tal modo,que era i m -
»posible llegar á un acuerdo. Unos sos tenían que la frase de 
• la ley, «y el Tribunal dec larará la indemnización que corres-
»ponda al particular por el ap lazamien to ,» era preceptiva y 
¿suponía , tanto la obligación en el Tribunal de hacer aquél la 
•dec la rac ión , como el derecho de la parte á una indemniza-
•c ión por todo aplazamiento en la e jecución de la sentencia. 
•Otros, por el contrario, entendiau que, con arreglo á dicho 
•precepto, el Tribunal debia declarar l a iudemmzac ión co-
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• tarseal particular el transcurso del t é rmino seña lado pora 
^interponer el recurso contencioso, cuando en vez do inter-
»poner éste deduce el gubernativo, no cederá en su perjuicio 
• el que se invierta en la t r ami t ac ión del mismo por la A d -
amiu i s t r ac ión , e s t imándose competente para ello, si de spués 
•se anulase lo actuado, por el Tribunal de lo contencioso; y 
• por ú l t imo, estableciendo que, apelado un auto ó sentencia 
• por un Coadyuvante de la Adminis t rac ión , su condición de 
• parte en el pleito le da derecho á que el recurso se tramite 
•con independencia del representante de aquél la . 

• E l recurso de nulidad y el recurso extraodinario de r e v i -
•s ión, fueron los puntos en seguida examinados. 

• E n cuanto á este ú l t i m o , la Comisión, atendiendo á lo 
•delicado de la materia y á su propósito de no aconsejar re-
•fovma ni adición a lguna en que puedan, no y a verse, sino 
• n i aun traslucirse opiniones de escuela, se ha limitado: 1 á 
•sustituir la palabra «requerir» por la de «pedir» eu el articulo 
• 103, por estimar que conviene mejor a l acto á que se apl ica 
• y á las respectivas situaciones del Fiscal y del Tribunal á 
•que és te se dirige; y 2.° á desenvolver las ú l t i m a s palabras 
•del citado art. 103, con objeto de que el precepto que con 
t i e n e n , y el fin que se proponen como g a r a n t í a de la acción 
•gubernativa, prevalezca en todo caso sin depender, y a de 
• interpretaciones m á s ó menos acertadas, ya de una d u p l i -
•cidad de solicitudes por parte del Fiscal , que a d e m á s de ser 
• impropia do su represen tac ión , le coloca en la necesidad de 
•tener que requerir con harta frecuencia al Tribunal para que 
•se abstenga de conocer; y al Tribunal , en la s i tuac ión di ' sa i -
•rada de ser requerido, después que por el mismo se ha d i c -
• tado auto dec la rándose competente. 

• A l logro de estos propósi tos , que interesan por igua l á la 
• Adminis t rac ión , al Tr ibunal y al Fiscal , se encamina el p á -
• rrafo en que se expresa que tse t endrá por preparado el re -
•curso extraordinario de revisión s i , alegada por el F isca l 
• l a excepción de incompetencia, hubiese sido és ta desesti-
•mada,> párrafo que no e n t r a ñ a novedad sustancial; pues 
•disponiendo el art. 103 que cuando el Fiscal requiera al T r i -
• bunal ó le pida que se abstenga de conocer, si el Tr ibunal 
•insistiere eu su conocimiento, se e n t e n d e r á preparado el 
• recurso extraordinario de revis ión, es cousecuencia r i g u r o -
usameute lógica que, alegada la excepción de incompetencia 



ha de fijar su residencia-en Quinta-
riiUa de Somoza, como cabeza del 
Distrito, y'prestar.BU asistencia á 48 
familias pob'ret), declarada'» asi por el 
Ayuntamiento de entre; los pueblos 
del Municipio,- prestando además 
gratuitanaente todos los servicios de 
qaintas'y demás que trata el regla
mento vigente; quedando en liber
tad para celebrar igualas con más 
de 700 vecinos de que se compone 
este Municipio. 

.Quiotanilla de Somoza Julio 15 
de 1894.—Francisco Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

.. Se hal lan terminados y expuestos 
a l púb l ico en la Secretaria de este 
Apuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
d ía s , los repartimientos de la c o n -
t r ibuc ión terri torial , urbana y de 
consumos, para el ejercicio de'1894 
á 9 5 . Los contribu_ventes por dichos 
conceptos pueden examinar las cuo
tas que les ha correspondido y ha
cer las reclamaciones que v ieren 
convenirles, en el expresado plazo; 
pasado el cua l , no serán oidas. 

Cuadros 15 de Jul io de 1894.—El 
Alca lde , Víctor Moya . 

Alcaldía constitucional de 
Poblaium de Pelayo García 

Terminados por la Junta pericial 
de este Ayuntamiento la formación 
de los repartimientos sobre la r ique
za rús t i ca y pecuaria, como t am
bién el de la riqueza urbana, se ha 

llan expuestos al público por t é r m i 
no, de ocho d ías , á contar desde la 
inserc ión de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia , que 
estaran de manifiesto en la Secreta
ria respectiva; cuyos repartimien
tos se han formado para el año eco
nómico de 1894 á 1895, y durante 
dicho plazo, pueden examinarles y 
enterarse de la apl icación de', tanto 
por 100 con que ha salido gravada 
la r iqueza; pues pasado dicho plazo, 
no t e n d r á n derecho y se e l e v a r á n á 
su superior a p r o b a c i ó n . 

Pobladura de Pelayo Garc ia 15 de 
Jul io de 1894.—El Alcalde , T o m á s 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Terminados los repartimientos de 
contribuciones d i r e c t a s de este 
Ayuntamiento , quedan expuestos al 
público en la Secretaria por ocho 
días para presentar las reclamacio
nes legales. 

Matanza 13 do Jul io de 1894.—El 
Alca lde , Eladio Garc ía . 

Terminado e l repartimiento de 
consumos en los Ayuntamientos que 
á con t inuac ión so expresan, para el 
a ü o económico corriente de 1894 á 
95, se halla expuesto al públ ico ' en 
las Secretarias respectivas por t é r 
mino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dicho concepto 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones oportunas; advirtiendo 

que pasado dicho plazo, no s e r á n ad
mit idas. 

Paradaseca 
Santa Colomba de Somoza 
Bercianos del Pá ramo 
Rediezmo 
Vi l l ab l ino 
Magaz 
Matanza 

JUZGADOS 

D . Francisco A g u s t í n B á l g o m a , L i 
cenciado en Derecho, Escribano 
de actuacioues del Juzgado de p r i 
mera instancia é ins t rucc ión de 
Vil lafranca del Bierzo y su par-

. t í do . 
Doy fe: Que eu los autos ejecuti

vos que eu este Juzgado á mi testi
monio se t ramitan, instados por don 
Francisco de la Iglesia Garcia , de 
esta vecindad, su Procurador don 
Eduardo Meaeses, contra D . Manuel 
y D . Leonardo F e r n á n d e z Quiroga, 
vecinos de Villafeile, Sabina F e r n á n 
dez, del propio pueblo, y Domingo 
Saavedra Lamas, de Balboa, sobre 
pago de determinada cantidad de 
pesetas, sus rédi tos y costas, se dic
tó la sentencia de remata, cuya par
to dispositiva dice: • 

«Fallo que debo mandar y mando 
seguir adelante esta ejecución con 
tra los demandados D. Manuel y 
Leonardo Fernández Quiroga , ve
cinos de Villafeile, Sabina F e r n á n 
dez, del propio pueblo, v Domingo 
Saavedra Lamas, do Balboa, hasta 
hacer pago al D . Francisco de la 
Iglesia Garcia, do esta vecindad, de 

la cantidad de m i l quinientas pese
tas del pr incipal , réd i tos de l a mis 
ma vencidos y que se venzan, á ra 
zón de un ocho por ciento, costas 
causadas y que se causea hasta la 
total solvencia. 

Y por esta mi sentencia, que se 
not i f icará á la parte demandante y 
á las demandadas, declaradas en re
beldía, en la forma que la L e y o r 
dena, pub l i cándose en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia , lo p ronun
cio , mando y firmo.=Lino Tor re .» 

Lo inserto corresponde con sa o r i 
g i n a l , á que me remito; y en c u m 
plimiento de lo mandado, expido e l 
presente para su inserción en el B O 
LETÍN OFicuf. de la provincia , que 
firmo en Villafranca del Bierzo á seis 
de Julio dé m i l ochocientos noventa 
y cuatro.—Francisco A g u s t í n B á l 
g o m a . 

Edicto 

E n v i r tud de providencia del sn-
flor Juez de ins t rucc ión de esta c i u 
dad y su partido, se ci ta y l lama por 
medio del presente á Antonio T o -
rrao, cuyas d e m á s circunstancias y 
paradero se ignoran, á fin de que 
comparezca en la sala-audiencia del 
Jungado, en el preciso t é r m i n o do 
ocho d ías , coa el fit: de ofrecerle el 
sumario que por hurto de dinero á 
su mujer Teresa Moreno, se ha l la 
instruyendo. 

León 21 do Jul io de 1894.—Licen
ciado, Andrés Peláez Vera . 

'mprinca (le la Diputación iirovincia! 

»si es desestimada por el Tr ibunal , se tenga por preparado 
»el recurso extraordinario de rev is ión . 

»De lo contrario se l lega al absurdo de que, no bien decla-
nrado competente el Tr ibunal , sea requerido de nuevo por 
»li¡s mismos motivos, para que se abstenga de conocer, y al 
• inconveniente, a d e m á s , de suponer posible qun el Tribunal 
•que se declara competente en una resolución fundada, co -
>mo es un auto al que ha procedido la solemnidad de v i s ta 
• pública para mayor g a r a n t í a de acierto, modifique ó cambie 
• inmediatamente de criterio, reconociendo que no le i u c u m -
»be el conocimiento del negocio. 

«Consideraciones son estas, por tal manera lóg icas y con-
•cluyentes, que la Comisión cree innecesario ampliarlas, y 
apasa, desde luego, á exponer los motivos do su propuesta 
•respecto del recurso de nulidad. 

• La poca frecuencia con que este recurso se interpone, 
•expl ica qu izá la falta de desarrollo que tiene en las disposi-
xcionesde la ley y del reglamento que tratan del mismo. 
• Mas, por raro que sea e¡ caso cu que se ut i l ice , basta que la 
• l ey lo admita para que deban precisarse con la claridad y 
• ex tens ión necesarias las reglas á que ha de ajustarse su i n -
• t e rpos i c ión . 

» l a s disposiones de l a l ey de 13 de Septiembre de 1888 
• y del reglamento de 29 de Diciembre de 1890, son en esta 
• materia deficientes y confusas. N o es posible contradecir es-
•ta HÜrmación. Se seña lan cuatro casos en que procede la 
• subsanac ióu de la falta cometida en el procedimiento. Es 
•de rigor que mientras no se trate m á s que de subsanar una 
•falta, decida la pre tens ión l a misma Sala que antes resolvió; 
•y siendo distintos en este concepto los casos, no se estable-
»ce la correspondiente diferencia. D i s t i ngüese entre la so l i -
•ci tud de subsanac ión y el recurso de nulidad, y esto hace 
•indispensable d is t ingui r t a m b i é n los casos eu que la una y 
• el otro pueden deducirse, por qu ién y en q u é forma se han 
•dé sustanciar y resolver. E n vano se b u s c a r á n estas reglas, 
• n i en la ley ni en el reglamento, siendo tan necesarias como 
sacaba de demostrarse. 

»Con el objeto de remediar estas deficiencias, la Comisión 
•en su proyecto, tiene en cuenta la especialidad del n ú m e r o 
•cuarto del art. üG; distingue entre la p re tens ión sobre la 
jfal ta preparatoria del recurso de nulidad y este mismo rc -

•curso; establece por qu i én y con ijnó t r á m i t e s se ha ele re-
•solver y tramitar aquella p re tens ión , ya se deduzca eu los 
•Tribunales provinciales, y a en el Tr i lmual de lo Conteucio-
•so-administrativo; establece, con la separación necesaria, 
• el tiempo eu que el recurso de nulidad se ha de interponer 
• ante el Tribunal provincial ó ante el Tribunal do lo Conton-
•cioso, y dete'-mina la forma de sustanciarlo y el modo de re-
• solverlo. 

•Con estas adiciones, que obedecen i llenar el vacío que 
•so advierte en l a ley y el reglamento, queda regulado y 
¿reducido á t é r m i n o s claros y sencillos, cu concepto de la 
• Comisión, el recurso de nul idad. 

• Otra deficiencia ha puesto de manifiesto la p r ác t i c a de 
»la ley de 13 de Septiembre 1888, y es la relativa á la sus-
»pensión del cumplimiento de las sentencias, respecto de 
• cuyo importante particular, sólo contiene un art iculo que 
• l leva el n ú m . 84. 

• S e g ú n el mismo «el Ministro ó Autoridad adminis t ra t i -
»va á quien corresponda, deberá acusar el recibo de la sen-
stencia en el t é r m i n o de tres dias, y dar, en el de un mes, 
•cuenta de su cumplimiento. Cuando por razones de in t e r é s 
• público la Admin i s t rac ión estimase necesaria y acordase ta 
• suspens ión del cumplimiento de la sentencia, lo ha rá saber 
•a l Tr ibuna l , comun icándo le l a resolución y sus motivos, y 
•el Tribunal dec la ra rá la indemnizac ión que corresponda á l 
• particular por el aplazamiento. 

•Como se ve, la ley ha partido del supuesto da que en 
¡¡todo caso es posible cumpl i r en el t é rmino de un mes la 
•sentencia, y dar cuenta a d e m á s de su e jecuc ióo ; y aunque 
• el decreto de 28 de Julio amplió este plazo á dos meses, no 
• es dado negar, por haberse ofrecido el hecho en la p r á c t i c a , 
•que hay sentencias cuya ejecución requiere, por decidida 
• que sea la voluntad d é l a Adminis t rac ión de ejecutarlas, pla-
»zos aun m á s largos, como acontece con la que manda dejar 
•libres y expeditos terrenos y locales ocupados por una ex 
p l o t a c i ó n ¿ o b r a públ ica y reponer las cosas al estado que 
• t e n í a n antes. 

• E u estos casos es forzoso disponer, que cuando la natu-
•raleza del fallo no permita la completa e jecución material 
•de la sentencia en los plazos seña lados , baste cbn dar cono-


